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DI S P O N G O·,

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

El Ministro de Educaci6n y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

12448 DECRETO 1737/1974. «e 30 de mayo, por el Que se
reconoce como Colegio Menor Femenino para el
Centro Residencial ..La Milagrosa.. , de Enero (Jaén).
promovido por el Alcalde del Ayuntamiento de la
citada localidad. como Presidente del Patronato, y
regentado por las Hermanas de la Caridad de San

• Vicente de Paúl..

En virtud de expediente reglamente.rio, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia y previa deliberaCión del Consejo de
Ministros en f¡U reunión del dfa diecisiete de mayo de mil nove·
cientos setenta y cuatro.

12449 DECRETO 1738/1974, de 30 de mayo, por el que se
reconoce como Colegio Menor Femenino para el
tentro Residencial ..Santo Domingo deJa Calzada-,
de Logroño, promovido, por la Delegada nacional
de la Sección Femenina del Movimiento como En~
tidad promotora.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia diecisiete de mayo de mil
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

.mero 265, de 5 de noviembre de 1973, y en el ..Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara... número. 10, de -22 de enero de
197-4, declarando qUE' es necesaria BU ocupación a fin de ejecutar
las obras de remanso de. la presa del canal de Estremera, tér
mino municipal de Dribes (GuadaJajaraJ.

Ma~rid, 6 de junio de 1974.-El Comisario Jefe de Aguas.
4.BSI-E.

Se declare Colegio Menor Femenino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesehta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año. el Centro Residencial cSanto Domingo de la
Calzada~, de Logroño,. cuyo expediente_es promovido por la
Delegada nacional de la Sección Femenina del Movimiento,
como Entidad promotora. y en cuanto a los beneficios 6e cinte
rés social., a que se refIere el Decreto de veintiséis de diciembre
de mil novecientos sesenta y tres, se exceptúa el de la expro
piación' forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender cOl1~cio~
nadas a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta" de cuatro de agosto, General de Educación y Financia~

CiÓll de la Reforma Educativa, y disposiciones que la. desarrollen.

As! ,lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Se declare Colegio :Menor Femenino. de acuerdo con las dis~

pOE,ici0t:I_es contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año, el Ce-ntro Rr;:>-sidencial cLa Milagrosa•. de Baeza
(Jaén), cuyo expediente es promovido por él Alcalde del exce
lentísimo Ayuntamiento deja citada localidad. como Presiden te
del Patronato, y regentado por las Hermanas de la Caridad de
San Vicente de Paúl, y en cuanto !Ij los beneficios de cinterés
social- a que se refiere el Decreto de veintiséis de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres se exceptúa ,el de la expropiación
forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona~

dos> a lo establecido en ~a Ley catorce de mil novecientos seten~

ta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financiación de
la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

acuerdo con la LeT" Y ~gl.taaDnto' 'da Expropiación FON0S4.
procefUendo que ]a autoridad competente:deic18ll8 la necesidad
de ocupación de los bienes incluidos en el expediente'-de re·
lerencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de 1& Comisaría
de Aguas de la. cuenca del Ta.lo informa el expedientecoD es
ta .fecha. proponiendo que sea dictado ,1 acuerdo prevenido en
los articulos 20 y21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y 19 del Reglamento para su ejecución de 28 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría, de Aguas de la cuenca del
Tajo es el Organo competente para conocer, tramitar y resol·
ver los expedientes de expropiación forzosa de bienes y dere
chos afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre. todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y De4

cretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;
Considerando que los informes emitidos son favorables y pro

ponen la aprobación de este expediente, así como la declara
ción de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el
mismo y afectados por las obras del embalse de Aleorlo, sector
XVII, ténnino municipal de Aleorlo (Guada1ajaraJ,

Considerando que no Be deduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a terceros in
teresados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el
periodo de información pública a que se ha hecho referencia
procedentemente

Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de 16 de, diciembre de 1954 y en virtud de la competen
cia otorgada pat Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agos
to de 19136, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados publicada en .el cBoletfn Oficial de la Provincia de
GuadalaJara. número 17174, de 7 de febrero, declarando que es
necesaria su ocupación a fin de ejecutar las obras del embalse
de Alcorlo, sector XVII, término municipal de Alcorlo (Guada
lajara) _

Madrid, 5 de junio de 1974.-El Comisario Jefe de Aguas.-
4.850-E. ......

RESOLUC10N de la Comisaría de Aguas de la
Cuenca del Ta;opor la que se declara la neeesí~

dad de ocupación de '¡'ienes y derechos afectados
por las obras de remanso de la presa de. dfrt'Va
ción del canal de Estremera.térmiM municipal de
Driebes (Guadala;ara).

Examinado el expediente tramitado por la Confederfldón Hi
drográfica de la cuenca del Tajo para declarar la necesidad
de ocupación de los terrenos necesa.r1os para ejecutar las obras
de remanso de la presa de derivación del canal de- Estreroera,
término municipal de Dríebes (GuadalajaraJ;.

Resultando que, sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla,...
mentaría en el ..Bolet1n Oficiál del Estado~_ número 265 de 5
de noviembre· de 1973, ..Boletín Oficial de la Provincia de Gua
dalajara.- número la, de 22 de enero de 1974 y diario cNuev8
Alcarria... en su edición de 3 de noviembre de 1973. exponién4

dase en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Oriebes (Gua
dalajara) durante el período preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo~
gacía del Estado de la. provincia de Madrid infonna el citado
órgano consultivl;) con fecha 9 de mayo último haciendo constar
que las actuaciones administrativas se han realizado de acuer
do con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, proce·
diendo que la autoridad competente declare la necesidad de ocu~
pación da los bienes' incluídos en el expediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisarja
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con es~
ta fecha, pro~oniendo que sea dictado el acuerdo prevenido en
los articulas 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y
19 del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer. tramitar y resol~
ver los expedientes ae expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la
Ley de Expropiación Ferzosa de 16 de diciembre de 1954 y De~
cretas ~e 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

ConSIderando qUfl los informes emitidos son favorables y pro
ponen la aprobación de este expediente, asi como la declara·
ción de ,necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el mis
mo.y afectados por las obras de remanso de la presa de'deri~
vaClón del canal de Estremer... término municipal de Driebes
{GuadalaJara};

Considerando que no se deduce de los docm;nentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a terceros inte
resados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el pe
ríodo de información pública a. que _se ha hecho referencia pre~
cedentemente,

E;,;ta Comisaría de, Aguas. de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competen
eia .otorgarla por Decretos de 8, deoctllbre- de 1959 y de 13 de
agosto de 1968, ha resuelto elevar a definitiva la re1a.c.lón de bie
nes afectados publicada en el .Boletín Oficial del Estado- nú-


